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A ARRTO CHIRIBOJA ACOSTA + 
TNTESDENTS DE CONPAdÍAS. De RUETO. or 

le se han presentado á aste ¡Despacho triao tontíconios de la 
escritura pública do fusión por absorción de ACERTA Húb POJADOR 0.4. 
ADRLGA con AINMVGSILTARTIA BYIFAC2E SiA,, otorgada ante el Vetario ' 
Viptatio Cuarto del cantón Quito eh lo. ás abril de, 1957, cow la" 
solicitud para su aprobación; en s, ” 

QUE 195 Depertasentos . de “taspección y! Control ' y Juridico -de 
Compañías y do. Valores, con nenrandos Hom. 50,I01.10.37.383 de 27 
de. funto de 1997 y DJCU,.97,1949 de 15. de julio de, 1997, 
regpoctivasoato, ¿han eñirido”. infornes favoroblos para la aprobación 

e 

soltcsradas o, . . 

EN 'esercício de las atribuciones conferidas sádinate Resolución 
Zo. ADS-07-000 de 3 de Barzo de: 19975. 
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-ARTICILO PRIMERO. APROBAR lo fusión por absorción de ACERIÁ DEL - 
, ECUADOR C.A. AÓTICA con INMOBILIARIA £DIFACE S, A, » constante en los 

a , térainos de la referida ascritafa. 
E .“x.o 7 “ 

$. AUTIGULO SEGUNDO, + PISPONER que los Notatioa * Vigúsino doneto, y Señte: | 
. y décimo Sezto” del enutón  Quiíro tomes nota al sargen de las. 

respectivas mtricos, de la, escritura pública que se aprusha y ús, . 
les de constitución de ACERÍA DEL ECUADOR C, .4. ADELCA e EMIBILTARTA - 
RBIFACE S.Á, en un ordon, del contenido de la Presente fesolnción, 
y elenten er las coplos Jas FAzOReo respectivos. * 

ARTÍCULO TERCIRO.- DISPONER que cl Pegístrador de la Propiedad del 
cantón * Quito, inscfiha "la trasnferencia de dominto que realizo 
INSOBILIARIA BOIRACE S.A. en favor de ACENTA DSL ECUAPOR £.%, ADELCA" 
del: inmueble, constante en la escritura pública que sde aprueba por 
la presente Resolución y Siento roz6s de euta ins scripción.: 

ARTICULO "CUARTO, - PISPÓNER gue 62. Registrador Horcantal. del cahtón 
. Quíto: u) fnscriba, la escritera, pública que se aprueba y esta” ' 

, Resolución; toma dota de tal inscripción al anrgos de le constitución: 
- y, b) Concole. le inscripción de la escritura pública de constitución 

de INIOBILIARIA 2DIFACE S.A., y «Siente cen las copias les razones 
del com lalesto” de 19- ispudsto en est rticulo; - D dispues en * Cosa fch queda inci po 

- ARTIÓULO QUINTO..- - - DISPONER que an oxtracto de lo a e 
Ls por una vez, en uno úe los periódicos de mayor eireulac! 
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